
Si se lastima 
en el trabajo...   
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Nota En conformidad con el artículo 145 de la Ley de indemnización a los trabajadores, los empleadores deben colgar este cartel en donde los empleados puedan verlo.

Avísele a su 
empleador

Avísele a su 
Médico

Avísele 
a la WCB

 (aseguradora 
de accidentes 

de trabajo)

los detalles de sus lesiones que se lastimó 
en el trabajo

¡Envíe su formulario 
de informe de lesiones 
a la WCB de inmediato!

Luego de recibir la notificación, 
su empleador debe reportar 
su accidente a la WCB dentro 
de las 72 horas siguientes si:

usted necesite tratamiento médico
más allá de los primeros auxilios, o

usted no pueda seguir trabajando 
después del día del accidente.

•

•

Su médico debe reportar 
su accidente a la WCB dentro 
de las 48 horas siguientes
a su ocurrencia.

Puede obtener formularios 
de su empleador, o en cualquier 
oficina de la WCB.

Evite demoras. ¡Avise inmediatamente!
Envíe los formularios:
Por correo: P.O. Box 2415, Edmonton, AB T5J 2S5

Por fax: Edmonton 427-5863 o Gratuitamente al 1-800-661-1993

Para mayor información llame a:
Edmonton 498-3999 o Gratuitamente al 1-866-922-9221

Website: www.wcb.ab.ca


